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“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México” 

Dirección Regional de Conciliación 
Valle de México zona Ecatepec 

Subdirección de Conflictos Individuales 
Texcoco 

 

Avenida Juárez Sur número 321, colonia el Carmen, Plaza la Mora, Texcoco, Estado de México C.P. 56140 

BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN TEXCOCO DE MORA 

Viernes 05 de Enero de 2024 
 

En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
  
 

EXPEDIENTE: NÚMERO: CCLEM/TEX/05140/2023 
JONATHAN JAIR PELAEZ NARANJO 
Y 
PANTERAS TRANSPORTES GRUPO GAPO, S.A. DE 
C.V., THL TRANSPORTES HERRERA LOGISTICA, 
S.A. DE C.V., IVAN GARCIA PONCE, LORENA 
LEDON ORTEGA Y/O CARLOS HERRERA LEDON 
Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA PANTERAS 
TRANSPORTES GRUPO GAPO, S.A. DE C.V., THL 
TRANSPORTES HERRERA LOGISTICA, S.A. DE C.V., 
IVAN GARCIA PONCE, LORENA LEDON ORTEGA 
Y/O CARLOS HERRERA LEDON Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 
TRABAJO,     EL AUTO DE FECHA  DIECIOCHO     (18) 
DE DICIEMBRE  DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 
POR EL QUE SE EMITE CONSTANCIA DE NO 
CONCILIACIÓN, COMO RESULTADO DE LA 
INASISTENCIA DE LA PARTE CITADA, DOCUMENTO 
QUE SE ENTREGÓ A LA PARTE SOLICITANTE PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. LO 
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 
684-E FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE: NÚMERO: CCLEM/TEX/05161/2023 
MARCOS ULISES AMARO RUIZ 
Y 
OSCAR SAMANO ROJAS Y/O BEATRIZ RESENDIZ 
SALINAS Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO (DE 
NOMBRE COMERCIAL “TORTILLERÍA LA 
PROVIDENCIA” 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA OSCAR SAMANO 
ROJAS Y/O BEATRIZ RESENDIZ SALINAS Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO (DE NOMBRE COMERCIAL 
“TORTILLERÍA LA PROVIDENCIA”,     EL AUTO DE 
FECHA  DIECIOCHO     (18) DE DICIEMBRE  DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023), POR EL QUE SE EMITE 
CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN, COMO 
RESULTADO DE LA INASISTENCIA DE LA PARTE 
CITADA, DOCUMENTO QUE SE ENTREGÓ A LA 
PARTE SOLICITANTE PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: NÚMERO: CCLEM/TEX/05278/2023 
MA. DOLORES FAVIANA MONTALVO BARRIOS 
Y 
CESAR OMAR VERA SANCHEZ 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE SOLICITANTE MA. 
DOLORES FAVIANA MONTALVO BARRIOS  AUTO 
DE FECHA DIECINUEVE   (19) DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTITRES (2023), MEDIANTE EL CUAL SE 
ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL 
Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO 
A SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE LOS 
TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 
      __________________________________________ 

Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  
Encargada de la Dirección Regional de 

Conciliación Valle de México Zona Ecatepec. 
 


